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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: comisión primera de plan 
 
Título: Presunta deficiencia técnica y administrativa de la UAESP en el trámite 
de verificación de existencia de motivos ante la Comisión de Regulación de 
Agua Potable CRA 
 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019, 
me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den 
respuesta al presente cuestionario conforme a sus competencias: 
 
Citados: 
 
- Consuelo Ordóñez, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

UAESP  
- Aguas de Bogotá 

 

Invitados:  
 

Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.  
Andrés Castro Franco, Personero Distrital 
Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital   

 
CUESTIONARIO  

 
1. Sírvase informar cómo va el proceso ante la CRA la solicitud de las áreas 

de servicio exclusivo en los contratos para la prestación de las actividades 
del servicio público de aseo. 
 

2. Relación en Excel el listado de profesionales adscritos o contratados por 
la entidad que intervinieron en la articulación del nuevo modelo de aseo, 
especialmente cite a los formuladores o contratistas que hicieron parte de 
la solicitud elevada a la Comisión de regulación de agua potable CRA con 
el fin de obtener la verificación de existencia de motivos. Asimismo, anexe 
copia de la hoja de vida de las personas que relacione y su experiencia 
relacionada con las actividades contractuales.  

3. Suministre la copia de los contratos con la entidad de las personas que 
están interviniendo en la creación del nuevo modelo del servicio público 
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de aseo y de los que formularon la solicitud de verificación de existencia 
de motivos. 
 

4. Una vez recibida la respuesta el 11 de junio de la Comisión de Regulación 
de Agua potable CRA sobre la NO verificación de existencia de motivos 
presentados por ustedes, indique cuál ha sido el plan de contingencia del 
mismo ya que este contiene unos términos de procedimiento una vez se 
le notificó a la entidad solicitante. 

 
 

5. Que se espera en términos generales una vez la CRA posiblemente no 
acepte el recurso de reposición. 
 

6. Se ha pensado en reformular una nueva solicitud de verificación 
existencia de motivos ante la CRA dado que presuntamente existió una 
mal estructuración técnica y financiera. 

 
 

7. Que pasará con el servicio público de aseo para el distrito una vez se 
finalicen los contratos de RBL con los concesionarios actuales, indique 
cuál será el plan de contingencia.   
    

8. Se plantea para la ciudad en cuanto al servicio público de aseo un 
escenario de libre competencia o se declarará una urgencia manifiesta 
que permita recurrir a otros modelos de contratación avalados por la ley 
80 de 1993, teniendo en cuenta que si no existe la verificación de 
existencia de motivos no se puede recurrir a la licitación pública como 
estaba planteando la entidad.  

 
9. Sírvase explicar que sucederá con los recicladores de oficio de 

encontrarnos en cualquiera de los dos escenarios posibles de libre 
competencia y/o declaración de urgencia manifiesta, lo anterior en el 
entendido de las garantías otorgadas por la ley para dicha población. 

 
10. En el entendido que Aguas de Bogotá actualmente realiza algunas 

actividades de recolección de residuos en la ciudad, sírvase explicar si la 
empresa cuenta con capacidad financiera y técnica en dado caso de tener 
que asumir el manejo de RBL dentro del servicio público de aseo. 
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11. cual es el presupuesto asignado para el 2026 de la empresa Aguas de 

Bogotá. Sírvase enviarlo en detalle  
 

12. Confirme sí el modelo que se planteó para el nuevo modelo del servicio 
público de aseo para el distrito se planteó como exclusivo y viable que 
garantizara cobertura y calidad. 
 

13. En la solicitud ante la CRA indique (relacione en que parte) si se acreditó 
adecuadamente la extensión de cobertura a la población en condición de 
vulnerabilidad, ya que al parecer los usuarios de estratos 1 y 2 no se 
vinculaban en zonas específicas, indicadores reales de crecimiento 
poblacional o en términos del déficit actual. 

 
14.  En la parte financiera confirme si se baso la solicitud en que no existía el 

recurso suficiente para crear una nueva empresa del distrito que 
desarrollara a cabalidad el modelo del servicio público de aseo. 

 
15. En relación con la pregunta anterior sírvase responder si en ese entendido 

al menos la empresa AGUAS DE BOGOTÁ en dado caso podría asumir 
técnicamente y financieramente en 2026 el servicio público de aseo para 
la ciudad desde la eficiencia operativa y la cobertura que redunden en 
garantizar el orden y el correcto manejo de residuos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
LEANDRO CASTELLANOS SERRANO    JULIÁN DAVID RODRIGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá         Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde        Partido Alianza Verde  
Citante principal                                                Vocero de la Bancada 
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